
NIIT.I. E¡(PED¡CTITE Éil BPTrI: ?O19/6
ttPro: co¡ltËillo DEF*TES
UIIIDAD: DEP{ONTES
llOllBRE: COÍ{VÌI{IO Ct ¡lñlEilruD YILI¡QI tLrillRE 2020

En Villaquilambre, a ...... d€ ......... de 20.....

REUT{ilX)S:

Ds una parù, D. Manuel García Martínez, con DNI: , Alcalde del hcmo. Ayurûam¡ento
de Villaquilambre, con CIF: P2422600C, que actúa en ejercicio de la competencla que le confiere el artículo
21.1 de la Ley /1985, de2 de abril, Reguldora de las Bases de Regimen lcal.

Y por otn parte, Dña. Soña Raquel Diaz Blanco con D.N.I.: , Presidenta del Club
Deportirro Jwenùrd Villaquilambre con capacidad þd suficiente, gue actrn en nombre y representación de
est¿ entidad con CIF: G24532822 y domicilio a efecbs de mtificación en

Ante mí, D. Mþuel Hidalgo Garcfa, Secretario Municipal que acttn como fedatario publico,

v¡eþ el Aeüotdo dp Junn de Gobierno l¡cd ds fec{ra f}8/O5/20, se aærdó pgr
unån¡midad de lof mlenrbro¡ pre*êner $u¡{riþ¡i cl COilVET*IO DE COI-ABORACIóil
EIITRE EL CLUB DEPORTM 

'UVEÍITUD 
vILt¡QUfl-ûtrlBRE Y EL EXCllO.

AYUNTâldIElflO DE lfIU¡QUItåÈlBßE 2020,.oon el ænþn¡do siguienb:

ACUERDAN:

EstaHecer el presente Convenio conìö marco de colaboración, al o$eb tle pmnpr¡er d deporte de
Fútbol en sus diferentæ vertientes, en el Municipio de Mllaquilambre, regulándose en todos sus exbemos
(recogidos o no en el presente convenio), por la Ley General de Subve¡rlones.

Que el Excrno. Ayuntamiento de Mllaquilambre esti interesado en continuar fumentando la práctíca

delDeporte enbe su ciudadanía.

Que el ftcmo. Ayuntamiento de Mllaquilambre tiene espec¡al interés y @r¡sldera esencial la labor de
los Clubes Deportivos y su implicación en el fomento del Deporte asícomo la p¡omoción del asociacionismo
deportivo, con especial atención a aqudlas entidades que atiendan al depoûe para todos en el Municipio de
Villaquilambre y según recoge la propia tey 3/2019, de 25 de febrero, de la Actividad Físico"Deportiva de
Castilla y León, esbblece en su artbulo 10. &npetencías de los Muníclpños y rælo de fnlfdadæ Localæ, en
su apaftada I.

Que el Club DepoÉivo luventud Víllaquilambre ha colaborado y desanollado desde el año 2001 la
Escuela Deportiva Municipal de Fútbol, inexistente hasüa ese momento en este Municipio y de rnodo

satisfactorio, Que la Escudç Þeportiva Municipal de Fúbol ha contado en la Temporada 201912020 mn
equípos rlexfe "chupetín" ha$a 'Juræni'|",

Se entiende que el Club Deportivo lwentud \lillaquilamke con d correcto desanollo de la EDM de
Fútbol y el resto de actividades deportiws que realiza, como los cðmËJs deportiuoq pa¡ticipación en evenbs,
competiciones, etc., cumple con una labor de interéc púHico y social a favor del colectiw de niños/as y
jóvenes, grupo de especlal atención e ¡mporÈancia en nuestra socledad y el Munici¡io de Villaguilambre,
enseñándoles enhe otros aspectos el aprendizaje y ücrmación de un deporte como el Futbol, ocupando de
manera actira y saludable su tiempo libre y desarrollando sus capacidades ñ$cas, psíquicas e interaccionado
socialmente con personas de su edad con el consiguiente beneficio a todos los niveles en su formación
personal. Adernas, este Club Deportivo eSá legnlmente æn*ituido y dado de alta en el Registro de Entidades
Deportivas de la lunta de Gstilla y Leon; siendo el único club del munbi¡lio dedicado al ftrtbol, con categorías
deportivas infriores, cuya creación y furrionamiento real y efectivo se impulso dede esta Concejalía para la



gestión integral del deporte del fritbol, evitando así la problemática que esta Escuela Deportiva acarreaba en
la gestión municipal.

Desde su constitwión y puesta en funcionamiento en estos años, se ha conseguido aumentar el

número de pafticipantes, implicando de forma activa a sus familías, monitores, etc,

Sin duda el club tiene en sí mismo un marcado carácter social e integrador, fomentando el
compañerismo, los lÉbitos saludables y todos los valores intrínsecæ del deporte, señalando, especlalmente,
que en cada Þmporada de la Escuela de Fútbol, cada actividad y campamento deportivo que realizan,
reseryðn plazas becadas para gue niños y niñas con dificultades económicas puedan practicar este deporte.

Que de acuerdo con la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
modificada por la Ley 2ï2tL3,27 diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, el
Municipio ejercerá en todo cåso, competerrias, en los térmlnos de fa lqgislación del Estådo y de las
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

" 1. El ltlunlclpþ, pra la geÅúón de sus ÍntereJds y en el ¿ímbito de sus cafiretenclrq pude gomover
acþvíddæ y præÞr los swlclæ púHiw que contibuyan d stish€tr las nææîdadæ y ðsplffilonæ de
la cønunl&d væinal en los térmlnos prev¡stæ en este a¡tculo.

2, El {vtunkípÃo ejert*á en bdo cae @mo (amæbnc¡as pragtias, en los térmlnos de la legÌilæfðn del
Estado y de las &muni&¡læAuuiwnaA en las slgulentæ matertas:...

4) ftotrwfón deldeprte e l¡stalacionæ dqordvas y de æupactuín del tiemp libre."

Que el Club Deportivo Juventud Villaguilambre tlene la voluntad de promover la práctka deportlva
del fútbol en el término municipal de Vlllaquilambre, lo cual recogen sus estatutos al describir su actividad
prlncipal y ello en base a las siguientes ESTIPUIåCIOIIES:

ACUERDAI{:

lo.- Es obJeto d€ e# Conwnlo la onünuación d€l dcr¡rrollo de la Bo¡€h Èlunldpal de
Futbol en el Ètunklpb de ail ootno el rs¡tro de adivldade¡ deportivdü

en eventoc...) gue vþne rcalizando(campamenbc ¿eporuvæ, erhlbldonec,
CLUB DEPORTIVO ¡UVËI{TUD VttLAQUIl¡frlBRE en colaboración Gon el Ayuntamiento de
Villaquilambrc.

2o.- Seriån obJð ds esþ Co¡ryenb todæ l¡s cabgoríl¡s degorüvas arlstênteË dexüo de
l¡¡ estrudura del Club.

3o.- Ël E¡rcmo. Ayuntamlento do Vlllagullanbre y el Club Deporüvo Jwentud
Villaquilambru colaborarán en todo mornento, de acr¡erdo æn bs principioe de coordlnac{ón,
efloda y hæna ûq para qræ &rs activldadee y prustaclone d€ este Convtnio puedan
desplegnrse con éxito.

4o.- El Excmo. Ayuntamiento de vlllrqullambrc se obl¡ga a llevar a cabo el apoyo
econômico acordado en el Alrexo U d€ €ste convonio y proporcionar las prestaciors cþulenbs:

a) El Ayuntamiento proveera la partida económica que se indica en el Anexo II, a fìn de colaborar
con el objetivo del Convenio durante el año 2020, por el 80o/o de los gastos justificados, con el límite
señalado y en las condiciones que se señalan en el mísmo Anexo II (6.000 € méximo por Temporada).

b) El Ayuntamiento entreganá dichas partidas económicas al CLUB DEPORTIVO JWENTUD
VILUQUITAMBRE siempre gue éste cumpla con el Programa de actuac¡ones y que se recogen en el Anexo
I de este convenio.

c) El Ayuntamiento abonará las cantidades establecidas en este Convenio en la cuenta barrcaria
designada por el Club según calendario establecido en Anexo II de este convenio.

d) Ceder al Club Depoûivo las instaiacionæ deportivas QUe sean de titularidad municipal para la
práctica deportiva de FÚTBOL y las necesar¡as para el resto de actividades deportivas recogldas en el
pres€nte convenio, siempre que no coincida en honrios con oFas actividades físico-deportivas autorizadas
y/o organizadas por el Ayuntamiento de Villaquilambre.



e) Debido a la labor de interés público y social expuesto y realizado por el Oub Depodivo, no se le
aplicará el Precio Público establecído por la Utilización y Uso de las lnstalaciones Deportivas y Jweniles del
Ayuntamiento de Mllaquilambre, en el horario que se destine a la Escuela Deportiva Municipal de Fútbol y
equipos del Cfub Deportivo, así conm durante el resto de actividades deportivas organizadas por el Club en

colaboración con el Ayuntamiento de Vlllaquilambre. En todos los casos se deber¡å cumplir y respetar la

Ordenanza Municlpal No I Reguladora de las Instalaciones Deportivas y Juveniles Municipales.

5o.- El Club Deporttvo.Xuwnhrd Villaquilambre se compromete a:

a) Desanollar el Proyecb de la Bcuela de Fútbol y del resto de actividades deportivas gue se
recoge en el Anero I.

b) Organizar y realizar tomeos, competiciones, o<hibiciones, y demás actividades qu€ sean
solicitadas por el Ayuntarniento para complementar la programación de eventos municipales, previo
presupuesto aprobado por el Ayuntamiento sl de dkha actividad se derívase algún coste.

c) Desarrollar un cðmpamento deportilo en el mes de Jullo, de carácter abierto a toda la ciudadanía
de Villaquilambre y cumpliendo el plan de actuaciones que recoge el Anexo l,

d) Presentar en el AyunÞmienþ una memorla sobre las actuaciones realizadas al finalizar cada
temporada y activldad.

e) Presentar anualmente foto, vldeo o a travê de cualquier otro medio, prueba en la que se vea
publícitado el escudo del Ayuntamiento de Villaquilambre en las equipaciores de juego y chándales
(nuevos para todo el conJunto a partir de la ñrma).

f) Presentar cuentajustiffcativa por cada Anualidad el objeto del Convenio y subvención a conceder,
con la relación clasificada del total de gastos e inversiones de la actividad, rp sofo hasta el porcentaje de
fìnarrclación exigido, conformada por el Presidente de la Entidad beneficiaria oegún Anero IH.

lustificar los gastos recogidoe en la cuenta jwtificativa por el ímporte 1,2 veces del pago a subvencionar,
haciendo constar la diligencia " la presente factun ha sido subvencionada pr la Concejaha de Dqortæ del
Ayatrbnienb de Wltqullanbd, Se entenderá que el porcentaje de financiación es del 80o/o según las
bases de ejecución del presupuesto. Deberán presentarse fotocopias que serán comprobadas con las
originales por el Sen/icio conespordientecon la presentación de las correspondientes facturas y/o
documentos justificativos.

Igualmente, deberán de presentar un listado de fichas/licenclas federativas de los/las participantes en la
Escuela Municipal de Fútbol.

Estarán a disposidón del Servicio de lntervención del Ayuntamiento de Villaquilambre, todas las facturas y
el resto de justificantes de gasto durante el período de vigencia del convenio, y durante el afio
inmediatamente anterior a la finarriación de la misrna. L¡ falÞ de aportación de la documentación
requaida, conllewrá la instrucción de un e,xpediente de reintegro de subvenciones de acuerdo con lo
dispuesto en las bases de ejecución del presupuesto para el presente ejercicio.

El Club Deporüvo luventud Villaquilambre estara oblþado a proceder al reintegro de los fundos en el
supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la

subvención, y en todo cðso en los zupuestos establecidos en el art. 37 de la Ley General de Subvenciones.

S) Los conceptos subvencionables por el Ércmo. Ayuntamiento de Vìllaquilambre dentro del
presçue$o presentado por el Oub Deportivo Jwentud VillaquiJambre serán los siguientes;

Þ ROPA DEFOR,TryA DE Tå EDM DE FUTBOL
> HATERIAL OEp{N,TIVO Y ACrIYIgADCS RËI.ÂCIOT{ADA5 CO¡{ Iå EDII DE

Ftlrgol, Ët EqurpÕ DE rirTBtt Y t-ffi âcTrvIÐADEs rlEpoRTryÂs-REcaEÅTIvAs
REÀL!¿åDAS Etr{ COORDTilÁCIof{ çOn ËL ÂYUtvÍA}trEl{TCI DE VIr.rÂQUrLAil[RE.

> GAISTO6 Plof,, COñ¡TfiATACIóff AË pÊRSOHAT O pRESTACIÓü Or SERVICIoS
EXTERilOS (ÌU5¡ UX r{fuüilO DEL 5{l o/o DE tå sUBVEttãÓN ponTË}tpoRADÅ}.

> GATSTOÉ FEDERATIVO6 DË ÀLUHÍìßs/As y rÉCr{ICæ/ÃS ylG ÀRBTTRAJÊS
DE Iå EDII DE TiTTgG Y EL CLUB DEPORTTVO.



> GASTIOS DE GESTIóI|: }IAirfEilIIrtICNfO DE SÊDE, }IOBILIANTO, EQT'IPO
THFoRHÁTrco no cons{nrrglÊ, }TATERTAL DÉ n{pRE¡trA o Fgrocoprls FoR
ur{ IlvtPoRrE üÁ¡(IHo DE FACTURACróH Om 15 q¡a,

> TnåilgÞmTE EH COIIPËTICIOilES OFICIåLES¡ 1 AUTOCAR POn
EQUIFO/ DESpLAZÂilr EilTO.

Þ sE flclr'YEfl coilo GAsTos sun Eilc¡ot{A8lËt' DEfttRo DEr
PREf,TPUESTO LOS SIGUIEffTES: GASTOS DE TEl,.EFrOilO, GRÅñF:lCåC¡Óil At
pxRsorìrÄt rÉcHlcÕ v rdo;{rïonüs/As, GåsTos Foß cof'{rDAs y/o srB¡$ås cot{
TICßrTS Dt CÂtA O RrC¡BOt, SäGURüS W VËHi(IrtOS, COü8UgnBLf, ITy U
oTROS l{O REt¡ÊOilADoC COlr r"A ACTTY|DAD.A DESARROTT R-

h) Presentar certifrcado de haber percitrido o no otras ayudas, sr¡bverriones o recursos para d
m¡smo fin obþto del Ønven¡o que se hayan solicitado o recibido de otras adminis,üaciones públicas o
entidades privadas (Anexo III).

¡) Þeclaración responsaHe de que el Club Deportlvo lwenbrd Villaquilambre no está incursa en
nlnguna de las prohibíciones para obtemr la condlcjôn de beneficlarlå prevlsþ en loe apartados !o y fo
del artlculo 13 de la Ley General de Subvenciorçs, a excepdón del aparta& e) del:xtículo 13,2 para cuya
aseditación deberá prÊsÊntår los certif¡õdos sigulentes;

CeÊificado acrediÞtivo del cumplimiento de las obligacione trlh¡tarias y frente a la Segurftfad Social por
el Gub Deportivo Jwentud Villaquilambre, emitidos por la Agencia Tribr¡bria y la Tesorería C¡eneral de la
Seguridad Social, respectivamente. TamHén certificado acreditaür¡o de hallarse al corriente de sus
obligacionæ pecuniarias de cmlquier clase con el ãcrno. Ayuntamiento de Mllaquilambre, de una
antigüedad superbr a dos años desde su rctiñcaclón. Dichos certificadæ deberán de acreditarse tanto
para la firma del convenio, corno en el momento de la jrctificación del pago del misrno. Así mismo presta
su consentimiento expreso para que el Servicio conespondiente de la Agerria Estatalde la Admlnisüación
TribuÊaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social cedan a la Correjalía de Deportes del
Ayuntamiento de Mllaquilambre la inbrmación relatira al cumplimiento de las oHigøciones tribuÞrias y
frente a la Seguridad Social, respectivamente. (Amro III).

i) Presentar denbo del último trirnesüe de cada Temporada, el Proyecto de la Esctpla Deportiva
Municipal de Fútboly resto de actividades para la siguiente Temporada.

k) Cumplir con los requisitos de imagen corporativa, de aditud y filoeoña común que se presentan
en elAnexo IV.

õo- Sc const¡tulrå una combiih de ceg¡¡imþnto del prc¡enÞ Cons¡b de Golaboración
integrado por el Àlcalde, el Ooncejal dc DÊpoil¡!+ el Técnlo Gærdinador de Deportas y el
Pr€s¡d€nÞ/a del Club Þepoftlvo Jurentrrd Vlllaqullambrc o pensona en quien delegr¡e.

70- E)ülndón del convenb. El pe*nÞ convsnb s extinguirå al finaËør el periodo de
vþcncia dsl mi¡mo. l{o ot<ûanter tambión se ertinguká el Conwnb porlas sþuhnes caucasi

a) Por imposibilidad, debúdamente acreditada, de cumplir el objeto del convenio.
b) Por desistimiento de una de las partes, que deberá comunícarse a la otra por escritro con dos

meses de antelación.
c) Por ircumplimiento de las obligpcjones asumidas por las partes en el presente convenio, sin

ærjulcio de la responsabilidad en que se ircuna por daños y perjuicios.

La extirrión del convenþ conllewrå que cada parte a$Jma las obligaciones que ha adquirido en
relación a la otra y con terceros en su câsof todo ello sin perjuic'ro de la lndemnización que por daños y
perjuicios tøya de hacer frente la parte irrcumplidora en los supuestos previstos en los aparbdos b) y c)
mencionados en esta clátsula.

8o.- E Þ contunio dem vi¡enci:r desde el dh 1de enerc de ãl2O hæla el dh 3l de
dirÍembrc de 2A2O; y serå Êonogådo por un año más, por mutuo åcue¡do expneso y supeditado
a la condicilitt suspemiva de e¡isÞncia de consþnacilh presupuestarla en dicho eþnJcþ si se
cumplen lc rcqubib do Justificåc¡ón y evaluaclón s€fialâdc en el Pmpclo de la actÍv¡dâd.



9o.- Todoc loe lltþloe, phltoe o c¡¡eodonec litiglocas ¡¡¡G sa derivon de c¡b corilrsn¡o han
de ser resu€ltoo por la Sala Conænclça Admin¡stratil a del Tribunal Superlor de tustlci¡ de
Cåsdlla y Leén. Según h f¿y 2911998, de 13 de jullo raguladora de la Jurlsdlaiût Contendoeo-
Adminlstratirra, en su art l0.l.a:

"La Sala de lo contencioso-admlnistrativo conocerá en única instancia de los recursos que se
deduzcan en relacién con los actos de las Entidades Locales y de las administraciones de las Comunidades
Autónomas cuyo corncimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Conterrioso-adminlstativo",

PROGRAilA AilUAL DE ACTIVIDADES EDI¡I FUTE(X:

l. ObJcthrc Genonles y Especfñæ.

2. llonllores

3. PaÊklprnb

4. l¡labdal

5. Insntl¡rcloil€t

6. Cronognma

7. Preeupuecto

CAllPtS DIPIORTTV& (pnænaclen s¡empre quc ¡€ d6.ffolb)

Antes dsl ænrlenzo så prcsentará pnryecto que recoja:

1. tbfetlvæGenenhs y Ëspedflcæ

2. t¡lonlbrec (adjunlartitulacbnc$ *gún n:laciftr de lnærlpclon*)

3. PartkipanÞc (reladón de grupc y foiocopb de ¡n¡c¡ipc¡r¡ls)

4. l¡labri¡¡l (adjumarsegu¡F rÊsponsab¡lldad civil y aaidenhc)

5. Inst lacionË solkitãdas

A la finaliradón se prcsêrtata ilFmoda qrn recoJa:

L ehJetivæ Genelale¡ y EspecÍñc (conscguirtæ)

2. tlonitores y pa¡ticipanæc (relaclón Þtal y cambioc)

3. Contenldo (acüvidades y prograrna¡ reallzadæ) y ourognma

{. }Lbfiâl util¡zado

5. Inslabclones utilizadas

6. Presupuesto activldad

nEåu¿tÞås EI{



u

L¡ canüdad a aportar por el Ayuntamlento de lllllaqulhmbre para el Programa *Escr¡ela

Deportiva lrluntcipal de Fútbol" y actlvldades deportlvas y rccreativas será de:

TËI,IfiOfiAþå CUÀ¡fnå ÞCotltllüC,À
1ülr! 6.000€

Para su abono en cada anualldad didras cantidades serán reguladas de la siguiente forma:

, Af,o2020

PI.AJZO DE PRESE]TTAC¡óN DE Lâ DOq,HElTTAC¡óil IUSÍIÏICÀTIYA POR. PARTE DEL CLUB
DEPORTIYO ¡t,vEilruD VILLAQUII¡IIDRE: ânbs dC 30 de junlo, previa Justiñcaclón con lac
factulas y/o documentc justificativos concepondientee'

€ O CA]ITIDAD DETERHIIIADA El{ CåDA

PI.å¡ZO DE PRESE¡ÍTåCIú*T O¡ LA DOCT,TIIEffTAüÓH JUSTIEICÂTIVA POR, PARTE DEL CLUE
DEFORTWO ¡WEÍITUD VILI,AQUII-AIrIBRE: Antes det 30 d€ novlernbro, prwla jr¡stiFlcación con
las facturac y/o documsntæ trrstlllcatiìtoc conspondlenbe.

(*)En €l supuesb de que el Club no llegue aJustillcar cl S(P/o dunnb el primer pago (e3
decir, anbc del 30 de Junlo de cada año), se abon:rá sólo la cantldad Justlflcada, abonándæe h
tobl¡dad en el ¡egundo semestre (ptwia lu¡tllicación).

PLTJZO PARA AEOTIAR POR PARTE DEt EXCilO. AYI,IITATIIIEilTO DE Y¡1¡¡QTIIISITIBRE:
Un mes después de la presentación y acÇtación de la documentación ju*ificativa por parte del Club
Deportivo Juventud Villaquilambre y dependlendo de las poaibllidades de la Tesorerfa Municipal,

CTI{TIDAD DETER},INADA Eil CTDA€



¡,IEMORIÂ DESCRIPTIVA Y CUEI{TA'USTIFICåTTVA

y domicillo

localidaden

CP en calidad de (1)

del Club Deportivo Juventud Villaquilambre con domicilio a efectos de

notificación en..,

Tfno.:.,.......... , Correo Electrónico: en ælación

con la justificación de la subvención concedida para el "CVNVENIO ÐE COUEORACION ãNTRE EL CLUB

DErcRTWO JUVENruD VTLUQUTUMERE Y EL ÐGI,IO, AWNTAMTENTO DE VTLUQUTUMffiE ZOZO,,poT Ia

Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Villaguilambre, y siendo aprobada por la JunÞ de Gobierno Local

del Ayto. de Villaquilambre. en sesión celebrada el día

CERTIEICA:

1. Que la actividad subvendonada se ha realizado, ha tenido las siguientes actuaclones y se han

conseguido los siguientes objetivos

ACTUACIONES REAUZADAS OBJETryOS CONSEGTJIDOS

Que la relación clasifìcada de gastos e inversiones de la actividad subvencionada por la Concejalía

de Deportes del Ayuntamiento de Villaquilambne asciende a un total, IVA incluido, de

euros (.,...........,€), cuyo desglose es elsiguiente:

3. Que la entidad que represenÞ (3):

4. Que la relación dasificada de ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad son:

ïnoresos derivados de la actividad
Subverriones

5. Que las medidas de difusión adoptadas para el desanollo de las distintas actuac¡ones

subvencionadas son las siguientes:

nrucrón ct.AsIRcÂDA DE GAsros E tNlrERsIoNEs

No
Fôctura

FÊdrå
m9lln N.t.F. Àseedor

Ëase
Imponible

IVA Total CorKepto
Fedla
pð{¡o l4edio paqo

SUMA

¡ada o está exenta de la dedaración del LV.A.No
Está obûi ada o no exenta de la declaración del LV.A.



Nq

(4)

MÊDIDÀS DE DIFUSION

PUBUCTTARIAS Y

PROMOgONAIÊS
(s)

CANIIDAD (6) LUGAR O

ESPAC]O DE

EXPOSICIÓN

(7)

PROMOOÓN DE Iå ACÍIV¡DAD
(8)

FECHAS DE EXPOS¡CIÓN

AL PÚ8LICO {9)

TANGIBIE DIGÍTAL PROP¡O COMPARNDO DESDE HASTA

6. Que se comprom€t€ a cu$odiar los documentos jrlsüncaü\,os de la subvencjón, los recibos, y su
apllcación conbrme a los documentos y factr¡ras orþinales reglamentarias y Êacilitar cuanta
infonnación le sea requerida por la Concejalía de Depøtes del Ayuntamiento de Villaquilambre,
referente a cualquie circurstancia o ei(terno rdativo a la actividad subvencjor¡ada.

7. Que ha cumplido la obligación de adoptar las medidas de difusión odgidas y ha acreditado en
plazo su cumplimiento.

8. Que se ornpromete a realizar el regisFo contable del ingreso de la subvención percibida, según
establece d R.D. 887P0A6, de 21 de julio, por el que se apmeba d Reglamento de la Ley C;eræral
de Subvencions,

9. Que e*á al æniente de sus obligaciones tibutarias con d Ayuntamiento de Mllaquilambre, la
Agencia Estatal de la Adminisbæión Tríbutaria y e$ar al coniente en d pago de custas al
neg¡m$ conespondbnte de la Seguridad Social y que presb su consentimiento o<preso para que
el Servicio correspondiente de la Agerria Esbtal de la Adminisadón Tributarla y de la Tesoreri,a
Gener¿l de la Seguddad Social cedan a la Correjalía de Deportes del Ayuntamiento de
Villaquilambre la información relatiw al cumplimiento de las obligæiones Íibutari¿ìs y frente a la
Seguridad Sociaf respectivamente.

10. Que no se encuentra lrrcurso en ninguna prohibicion para obtens la condickin de benefrciario de
subverciols públicas de las pra/stas en el art. 13.2 de la Ley C'eneralde Subvencíones.

11. Que se æmpromete a comunicar a estä Correjalía cualquier modificaciqr de las circu¡utancias
que hayan sido tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvencién.

12. Que para la realización del proyxto/actividad:

Por ùodo elb, 9(}IJCIIA:

El abono de la citada subvención, a-dJurrtando la document'¿ción justificativa requerida, en la Cuents¿ Earsaria
(24 dígÍtos, IBAN + No cuenta):

Y para que así conste y surta los efectos oportunol expido la presente con el V¡sto Bæno del 5r. Presldente
en.".............. ..,,".",.. ä.........,,. de.....,..,.... .... de 2020.

VOBO EL ÆESTDENTEDEL C,D,
JU VENruÐ ÐE VTL UQ UIU M BR E

EL SãCRFNTÖC,D,
)u vEN ruÐ Ð E VtL UQUúU lvt BR E

(Fma y Selto del Q)

(I) Menbm de la Ðlt&t¡va &l Ø,
(2) )unta Nætìw, Á$ñbl*...
(3) l4iá¡guæ lo que ptwda Ðe no Ð#rrcer taclÊda n¡nguna de las dos opctonæ, se (t$idvtüí que la entldad eç¡i awlgadã o no 6tá
ere¡tta &fu.sr la ¡lectaraclðn.
(4) No de la ímagen qæ se ñu6t7z, ett la lttemoria fotagrilica.
{5) Cartelæ, fofietos, fotwrdîðt qutgcldr| material.,.
(6) ¡rrdicat ântidaû on cæ de n¿ilyial taûgiþle y/o si é añ ltrrnðto digìtat.
(7) Panels jnbø,àti)'Ds (¡trtl¡câî lrypr), RR.SS. {esæoñLùr Faæbot" Twitter, tnstagntn ..) web, blry...
(8) ìlarcarøn X sì ìa gonøcíðn de la ætivídd 6 p,optã y/o se {ûn\};,rte rþn .)tras ãrt¡vìMes r&: esÍe a ûtms pwràtnas.
(9) Inrl¡r¡r fecha de la publnriárt d.! ft, ûLxlid¡, de difrxídn y ruamlo se clitnia4 quitð, lnrpi o s¡ trt{rt¡ntht publ¡rel¿t.



€¿ tv

ìlORltATM A CUHruR FOR EL CIUB ÞEPORTWO _¡t,vE¡{TI D VIIJ,AQUILAIT|BRE Et{
CUESTTOTIES DE ITtIAGEil CORPTORATTVA, ACTITUD Y FILO'SOFÍA COHÚN.

I }IAG EN CORPIORATIìIA¡

1. Representación del F¡cmo. Ayuntam¡ento de Villæuilambre en todos los actos relacionados con

la EDM de Futbol y resto de actividades deportivas y recreativas organizadas por el Oub y el

AyunÞmiento de Villaquilambre, objeto del presente Convenio.

2. El Club Deportivo Juventud Vlllaquilambre publicitará los anagramas que Excmo. Ayuntamiento
de Víllaquilambre le designe:

/ El logo del Ayuntamiento de Villaquilambre designado, que será colocado en la

equlpación oficial del Club según esquema adjunto.

r' También se serigrafiará en chándales (nuevos para todo el conjunb a partir de la

firma) de la EDM de Fútbol y el Club Depofiivo luventud Mllaquilambre.

En cada cartel o documento gráfico elaborado por el Club Deportiw
Villaquilambre y gue esté relacionado con la EDM de Futbol y el Oub
Juver¡tud Villaquilambre.

Juventud
Deportivo

* l,lota: El Club Depoftivo Juventud Villaquilambre presentará al btcmo. Ayuntamiento de

Villaquilambre muesFalfotografras de lo estipulado en este apartado al final de cada año.

3. El Club Deportivo Juventud Villaquilambre podn incluir publicidad de cûros patmcinadores,

siempre que respete con carácter prioritario la publícidad y los espacios reservados para el

Ayuntamiento de Villaquilambre y su/s pabocinadorles designados si los hubiese. Previamente el

Club pesentará listado de patrocinadores para su aprobación perceptiva por parte del Excmo.

Ayuntam¡ento de Villaquilambre.

4. Los dlferentes componentes de la EDM de Fútbol y el Club Deportirro luventud Villaquilambre
(participantes, técnicos/as, delegados/as...) deberán llevar la indumentaria oficial (principalmenÞ en

equipaciones deportivas oficiales, chándales y similares) a actos oficiales, competiciones y
presentaclones oflciales con los medios de comunicación y siempre que así se lo solicite el Excmo.

Ayuntamiento de Villaquilambre.

Espado ddinado para el
escudo delAwntamienb
de Mllaqullambre (parte

delanten)



5. El Oub Depordrrc Jwentud Villaquilambre inclulrá d€ntro de su página Web/Blog la

colaboracirin y pabocinio del Ð(CMO. AYUNIAMIENTO DE VILIAQUII-AMBRE. Induirá adernás su

escudo oficial, contenidos, pruebas y material fotografrco del desarrollo de la EDM de Fútbol.

ACTITUD Y FILOSOFÍA COT.{UH

El Oub Deportivo Juventud Villaquilambre deberá tener una act¡hld conecta y
respetuosa con los diferentes estamentos de la competición oficjal en la que paft¡cipe
(otros clubes deportivos, árbitros, públio, federaciones...) a lo largo de la temporada y
en cualquier evento en el que represente al Ayuntamlento de Villaquilambre.

Como prueba de conlbrmidad, læ peræs s¡gnån esh Convcnlo, por dupllcado,
en lugar y fechas indicadas en el encabezamþnb,

del Ayb. d€ Pr€ddênta del (Iub c.D.
Iuvcntud

ftlartínez Fdo.: Soña Dlaz Blano

El9ecreûario

Fdo.: D. lrllguel Hidalgo García

a


